
Memorando Nro. MCYP-DV-2024-0158-M

Quito, D.M., 30 de agosto de 2024

PARA: Srta. Mgs. Romina Alejandra Muñoz Procel

Ministra de Cultura y Patrimonio 

ASUNTO: Aprobación del Informe Técnico del Comité de Admisibilidad para la selección de miembros al

Consejo Consultivo del sector de las artes cinematograficas y audiovisuales 

 

De mi consideración: 

 

Me refiero al proceso de aprobación del “Informe Técnico del Comité de Admisibilidad para  selección de

miembros al Consejo Consultivo del sector de las artes cinematograficas y audiovisuales”, al respecto me

permito informar que mediante Memorando Nro. MCYP-SEAI-2024-0481-M, de 30 de agosto de 2024, el

Subsecretario de Emprendimiento, Artes e Invonvación, remite la documentación y el Informe Técnico No.

IT-DPPEAI-2024-028, de 12 de agosto de 2024, para la revisión y aprobación por parte de este Despacho. 

  

Una vez que se ha realizado la revisión y análisis por parte de este Despacho, en función de lo establecido en el

numeral 5 del Acuerdo Ministerial Nro. MCYP-MCYP-2023-0156-A, y visto el Memorando Memorando Nro.

MCYP-SEAI-2024-0481-M, y la recomendación del Informe Técnico No. IT-DPPEAI-2024-028, se aprueba el

“Informe Técnico del Comité de Admisibilidad para  selección de miembros al Consejo Consultivo del sector de

las artes cinematograficas y audiovisuales” y se recomienda continuar con el proceso correspondiente conforme

al citado Acuerdo Ministerial. 

  

Con sentimiento de consideración y estima.

 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Galo Enrique Sandoval Duque

VICEMINISTRO DE CULTURA Y PATRIMONIO  

Referencias: 
- MCYP-SEAI-2024-0481-M 

Anexos: 

- it-dppeai-2024-028_compressed.pdf

Copia: 
Sr. Econ. Roberto Sebastián Insuasti Moreta

Subsecretario de Emprendimientos, Artes e Innovación
 

Srta. Abg. Nubia Nathaly Gómez López

Coordinadora General de Asesoría Jurídica
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